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Salud Pública

! Dirección Gerierai
1 de Medicamerüa§,

Insumos y Drogas

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres”
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana”

N' AR/S -2025

CERTIFICADO
P

BUENAS PRACTICAS DE ALMACENAMIENTO
El que suscribe, Director Ejecutivo de la Dirección de Inspección y Certificación de la
Dirección General de Medicamentos, Insumos y Drogas.

CERTIFICA:

Que la Droguería KARIFRAN S.A.C., con razón social KARIFRAN S.A.C., con Código de
Establecimiento Farmacéutico N' 0005421, con oficina administrativa ubicada en Av. José
Granda N' 3918, Urb. Condevilla Señor y Valdivieso, Et. Uno – San Martín de Porres -
Lima – PERÚ y almacén ubicado en Av. José Granda N' 3918, ler., 2do., 3er., 4to. y 5to.
Piso, Urb. Condevilla Señor y Valdivieso, Et. Uno - San Martín de Porres - Lima – PERÚ,
cumple con las Buenas Prácticas de Almacenamiento para: A) DISPOSITIVOS
MÉDICOS: 1.- Dispositivos Médicos: Clase I (De Bajo Riesgo Estéril y No Estéril) y
Clase II (De Moderado Riesgo); almacenados a temperatura ambiente; consignadas en
la R.M. N') 1 32-201 5/MINSA, para comercializar o distribuir en el país y/o para la exportación,
tal como consta en el Acta de Inspección para Droguerías, Almacenes Especializados
y Almacenes Aduaneros que Almacenan Productos Farmacéuticos, Dispositivos
Médicos y Productos Sanitarios N' 0123-1-2025 de fecha 20 de enero del 2025.

Se expide el presente Certificado a solicitud del interesado según el Expediente N' 24-
102034-1 de fecha 04 de setiembre del 2024 y Anexo N' 1 de fecha 16 de enero del 2025.

Este Certificado es válido a partir del 20 de enero del 2025 hasta el 20 de enero del 2028.

Lima, 11 FEB. 2025
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Fda Luid BrenislUendozaT

Directo+ Ejecutivo
Dirección de Inspdcción y Certificación

DIGEMID

Temperatura Ambiente: 15 – 30 '’C,
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Av. Parque de las Leyendas N' 240,
Urb. Pando – San Miguel, Lima 32 – Perú
www.digemid.minsa.gob.pe
Central Telefónica: (511) 631-4300


